
Guayaquil ,17 de mayo del 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad : 

De mis consideraciones: 

   

   

Yo, Victor Manuel Guamán Mansano con numero de cedula 060165442-9, representahte legal 

de la compañía de taxis ciudad de ventanas dos S.A VENTADOS, con domicilio tributafio en la 

provincia de los ríos, cantón ventanas, en las calles, Velasco Ibarra y 6 de octubre me dirijo a 

usted con un fastuoso saludo. 

La presente tiene como finalidad solicitarle que autorice a quien corresponda emitir la CLAVE 

de acceso al sistema para poder enviar los informes financieros del año 2012, al mismo tiempo 

autorizo a la Sra. Shirley Johana Cevallos contreras con número de cedula 120441488-5 para 

que realice el tramite solicitado. 

Adjunto la documentación solicitada. 

Esperando que mi petición tenga favorable acogida, quedo de ustedes muy agradecido. 
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cincuenta y tres minutos, en una foja útil para4Que se proceda ayer RECONOCIMIENTO DE SU FIRMA. De 

todo cuanto doy fe y certifico A 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DE FRANCISCO DEJÓRELLANA — : 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia Orellawa, hoy veinte y siete de Mayo 

del año dos mil trece, a las catorce horas con cincuenta y tres mingtos. Ante mi Dr. Salomón Merino 

Torres, Notario Público del Cantón Francisco de Orellana, combarece el señor VÍCTOR MANUEL 

GUAMÁN MANSANO, con cedula de ciudadanía númery/ 060165442-9, de nacionalidad 

Ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil Divorciado, según su orden, domiciliado en esta ciudad 

de Francisco de Orellana, quien comparece con la única finálidad de hacer libre y voluntariamente el 

reconocimiento de su firma y rúbrica estampada en el dócumento que antecede, (AUTORIZACION). 

para el efecto juramentado que fue en legal y debida/forma, advertido que tiene la obligación de 

decir la verdad solamente la verdad, además advertido de la gravedad del juramento y de las penas 

del perjurio contestando dice que en donde se lee Víctor Manuel Guamán Mansano (caracteres 

legibles), manifiesta que son suyas y las únicas que utilizan en todos los documentos públicos y 

privados durante su vida, por lo tanto la reconoce como propia, y para los efectos legales firma 

conjuntamente con el señor Dr. Salomón Merino Torres, Notario Público del Cantón Francisco de 

Orellana, quien da fe y certifica. 
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